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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES

" Comprorutilos con k lcreúitacün'
«Año del Buen Servic¡o al Ciudadano»

Nf,SOLUCI N RI,CTORAL N" 067. IT.UTEA-R

ARTÍCIJLO PRIMERO, - AUTORIZAR, por necesidad institucional, con cargo a.dar

cuenta a Consejo Universitario, la contratación baj o la modalidad de contrato laboral de servicio

específico, del Oncólogo Clínico, Martín GATIERREZ MENDEZ, como docente de la Escuela

Prolesional de Enfermería de la Filial Cusco, dura¡te el perlodo vacacional 2017-0, a partir del 27

Abancay, 24 de febrero del 2017,

VISTO:
El Oticio ),1' 0ó0-2017-UTEA-DIGA, del 22 de febrero de 2017, de la Directora General de

Administración, CPC. Rosario A. Ailauca Cahuan4 que solicita autorización de contrato de docente

para la Escuela Profesional de Enfermería de la Filial Cusco, conespondiente al periodo vacacional

2017-0,y;

CON§IDfRANID:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la constitució¡L cada

Universidad es autónoma en su régímen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y eco-

nómico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía de

las univerúdades, y lqs Articulos 1" y 29 ílems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universita¡ío, que norman

las facultades del fleiror, sntrÉ ell-as autorizar la contratación de personal docente, con cugo a dar

cuenta al consejo universitario, por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano go-

biemo;

Quq mediante oficio No 060-201?.LrTEA-DIGA, del 22 de febrero de2017,la Drectora

General de Administnción, CPC. Rosario A. Allauca Catruana, solicita autorización para [a con-

rratación del oncólogo clínico Martín GUTIÉRLEZ LIENDEZ, como doce e para la Escuela

Profesionai de Enfermería tle la Filial Cusco, corespondiente al período vacacional20l T-0, durante

el período vacaciona.l 2011-0, apartir del 2? de fe'brero hasta 31 de marzo de 2017, en mérito al

Oficio No 019-2017-UTEA-FC-EPE-SDE, del 14 de febrero de 2017, de la Lic. Albertina Cuchillo

Huaraya, Sub-Directora (e) de la Escuela ?rofesional de Enfermería de ta Filial cusco, que solicita

autorización de contrato de la indicada docentg adjuntando para tal efecto, la carga académica cor-

respondiente a la asignatura de §eraÍol ogía Médica, y el cuniculum vitae documentado;

Que, en rnériti a la opinión Legá N" 002-2d17-AE-UTEA, de fecha 20 de enero de 2017,

del Aseior Laboral Externo, ia Uníverldad Tecnológica de los Andes, por necesidad institucional,

con cargo a dar cuenta al Consejo Universitano, es piocedente aulorizar 1a cont¡atación de personal

docente-baio la modalidad de contrato laboral de servicio específrco, en observancia dei art 56 del

ie*to uniio ordenado de ia Ler ,le Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de

Productrvidad y Competitividad iaboral aprobado por Decrsto Supremo No 003'97-T& y su Re-

glamento aproúado por Decreto Supre*o Ñ" 0Ol-96-TR; y estando a la opinión del Vicer¡ectorado

Ácadémico, según pioveído del 23 áe feb¡ero de 2017, es procedente emitir la resolución, con cargo

a dar cuenta al-Consejo Universitario, autorizando Ia coniratación del indicado profesional a partir

del 27 de febrero hasta 31 de marzo de 2017;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por la Ley universitariaN" 30220, Ley de creación N" 23852. Ley N" 26280, el

Estatuto di la Universidad; y la Resolución clel Comité Electoral No 011-2015-CEU'Lr¡EA'AB'

del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELYE:

de febre¡o hasta 3l de marzo de 2017
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ARTÍCI"LO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de Administración y la

Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cum-

plimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR,Ia presente Resolución en el portal web de la Uni-

REGÍsrREsE, coMuNÍQunsn Y ARCHÍVESE

Dr. ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

GARCiA
General

Tecnológica de los Andes
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